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RESPUESTA A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROYECTO DE PLIEGOS DE
CONDICIONESSUBASTA INVERSA PRESENCIAL No. 156 de 2017 cuyo objeto es
..SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE COMPUTACIÓN Y EQUIPOS
AUDIOVISUALES, PARA LA PLATAFORMA DE TECNOLOGíA DE INFORMACIÓN Y
COMUNICACIONES DE LA SECRETARIA DE COMPETITIVIDAD, LA SECRETARIA DE
EDUCACIÓN Y LA SECRETARIA DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE PEREIRA".

OBSERYACION I
En cuso de salir favorecído en el presente proceso: Cuales son los impueslos, relenciones,
q;qumpillus ¡ deducciones que se aplican I tontuto?
RESPUESTA
Luego de analizada la observación, el Municipio de Pereira se permite indicar los pagos y
descuentos que se hacen a la entidad que termine favorecida en la presente contratación:

DESCUENTOS BASE. SMMLV BASE -VALOR
ESTAMPILLA PRO.CULTURA l5 I 1.065.755

ESTAMPILLA PRO-ADULTO MAYOR 22. t3 I .510

y los Impuestos de Ley dependiendo la calidad tributaria del vendedor

Solicitamos aclo¡ar cuál es la cantidad de TV a sunúnbt¡ar. 2 ó 9,

5§rtr¡¡t:F !¡^,§¡¡§oi

r0s

9

OBSERVACION 2

t¡ <-'-*h á. .úr,a.r iA¡ r& F

RESPUESTA
Luego de analizar la observacion, el municipio de Pereira aclara que la cantidad de televisores es 9
Dicho cambio se vera refl o de condiciones definitivo.ado en el lie

VA 3o
Eslamos inlerusados en participar.
No se ha cumplido el cronograma establecido. Comedidamenle solicitamos ojustar el
cronograntu y coruer lu fecha de cierre
RESPUESTA
Luego de analizar la observación y teniendo en cuenta lo establecido en el decreto
con los pliegos definitivos se publicara el nuevo cronograma del presente proceso.

1082 de 2015

OBSERYA

ATCALDIA DE PE¡EIRA
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Los interesados en pa(icipar en el presente proceso, deben acreditar que lienen üna
Rentabilidad del Patrimoñio rnayor o igual al 0,129 y una rentabitidad de tos activo§ de
0,058. §e deia constencia que estos iñdicadores son el resultado anojado del análisis del
sector realrzado por la Secretaria de Tecnologias de la lnformación y ia comunicacion

NOTA 1: La información financaera debefá ser presentada como minimo con corte al 3'1

de diciembre 2016.
NOTA 2: La verificación de los indicadores de las uñiones temporal8s y consorc¡os se
calculará sumando el resultado de le ponderación de cada uno de los indicadores
correspondrenles a cada uno de sus inlegrantes conforme al % de participeción, se aclara
que si uño óe los consorc¡ados o intagran¡e de ia unión temporal, cumple, se tendrá en
cuenta ese único integrante. En el evento en que la oferla no curnpla con las condiciones
en el presente numeral se coñsiderara que la oferta es no hábil.

De acuerdo a lo anterior, LA ENTIDAD, al realizar los estudios pare la capacidad oRGANIZACIoNAL debe

enmarcarlos de acuerdo a un estud¡o del sector sano y lransparente, es por ello. que debe guiarse por la

capacidad flnanciera que disponen algunos proponentes de manera hastónca que hayan parlicipado en

vigencias anteriores, o sn su defecto análisis de procesos similares a nive¡ nacional, pues con el indicado.

discriminado como CAPACIDAD 0RGANIZACI0NAL (RENTABILIDAD DEL PATRIM0NI0 .

RENTABILIDAD DEL ACTIV0 observamos que existe un estudio desproporcional que va en contra del

promedio de la media eritmética contemplada en la {Guia para la Elaboración de Estudios delSector -Colombia

Compra Efciente). La cual trae a colación lo s¡guiente:

lll l l il l ll I lil ll] l lll lll'1!l!lllilllr*llColorrr t>io Coñipro Efi c¡ente

Gr-¡ ía perra. la Elat>oraciórr
de EstLjclios de Sector

2

-,B§

9. 1,oCAPACI DAD ORGANITÁCIONAL,
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Anéxo 'l; Concáptos Estadfsticos

Los *ld€r s concsÉos sú útil€s gara aráizar Lri corinto de drtos o nrJ6bBs r¡JnÉric€s.

l. far¡do dc h rñu6t¡s

El nrt¡€.o ds dals qJe cqrpone b nu,:esira lxide lrgntñcattlar.i¿nte €ñ la cal!5ad de{ arélids dá h inbrmaciSn .

F€gr¡rrne e. €ntrB o¡qpr hbmación gJeda rEcogBr h Ent¡dad Esrtatd, rñqor es b ooñfanza en bs conci.rsi¡n€§
d€l üxikb EEs b nx.restfa cgnger¡de tria m€tor r€prssefltaciql dd co.Tportafi*rrlo dB b vüiarbl,B otiglo
d€ dudb, pq gsrpb la ¡qr¡d6z o d $Grdar¡Énto d€ m sels. Cuando la mrBtra srprEnde poc
datos, bs corEl]sirl€s dd cqrpo.tüniB.tlo de la \¡ehbb son dgñcbñts pu€s d sEtor no €stá §.rfrcbntements
t€pr€ssltado y & b posüfdad qlo ls dalG cts@riblss 6É .rlt-rsdrsñ co.no datc tíBt;a§, crrando rBs¡nerlÉ
no b súr"

Épmplo: Én r,r Procsso d€ Cort atlci]rl dslermhado. L¡-ra Éntidad Éstatd oót*ns ñforrnackh sobt§ 3
potsnciales p.ove€dore§, los oude6 tienan un írdi:e de €r|deudrn¡G'rto de 60%. 42% y 44% ,Bsp€criyam€¡ts,
Esta hformacir¡ p€rnte pslsar qJe uñ rarqo d€ glderldanie,rb t*úio de Bte tipo d6 p!ñ/B€do€s €s entre
aO% y 5096 La En¡dad Estatal m.t¡rua con b brsq(Éda de datos, y cotls¡grE irlüme¡ro acaca de otros 15
prc^.Édor6. E§o h penrito delgminar qJe e¡ .i\¡el de ürdeudarrierlo prorrEch par¿ €slc prolr'BdofBs e§
cercarp a 60% y $Js bs clatos indal€§ ds 42% y 44c)6 coÍsp«den a datc atilirose.

letr*¡ndo en (¡.§nia lo anlarior, €l prss&r1§ anexo a€coniandá que la construccíón de b r$,Jss1ra torno 6n cueñta
la msyor car¡tidad de dalos dispoobb con el ln d6 hacer un trÉlk* rtl.rroso ptra to crrd lá Entdad Estalal d*e
acLdi a los si6t€nras de in onnadén y tarnb¡ár a b comúi(-i5ñ cqr los po6bb pro\€edor6§.

ll. A¡rflbb c!¡d{¡üco

tsl cornporlamiglto IU§ fi

y disperson ryc p«mlien iracer infsenciasl0 sobre su conpolxniento:

8. Ods¡, L.l2$l, Ma-§. E &üts dEi'tr& lE 
' 
h6¡. §rytb g1:

htpJ^ltvnttl$sránerb¡rdaqo¡2o1fnárt dr¡lo*20d6.crifrivlldl

g. ih ddo ti0rco€6 qr* ürnaicúrüi€ &* *a b ss¡r& * h el§ ds § s¡ls&,

:, lO A füd¡úapffiio& ulta d rñúhd-Eho pr lagE á c§¡dIí s eb! C rcrlorrerire dd ú.úD d qd Frns b ;

soüEh.rYfri!

J
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A. Promedio o m¿d¿ adtmética

Es h n¡edila de lendenc¡a cenlrd mós {reo¡entenrente usada. Para cdcú la nEda flitrnetra 0 prornedm

de un cor$nto & Sserve¡orps, &beri §.lmarse lods 106 vdsH y dividir el r€§úad0 por d nunEo tda, &
oMvfilyr€§. Esla mdida es mry sen§bl* a bs datos elipiss pu6 tan solo mo de bs dals frde a,§cM

sgiñcaWan'enle d aihulo de la rn¡sflla Por spnpb, § h [ntdd &tatal osrta c¡n n&nución dd irObe de

lqlidez de 4 p.Eéedores, 1,4; 2.2; 1,9: y 6 respectranrnte. el prorned[o de lilil€z & *tos 4 ilovÉ€dore§

; es 2,9. Esto es d*itlo a q,re ei$e un puedu @n ú dto rrvd de lhiJe¿ qüer $ €úe cso retrBsenla $r
desernpertr ati8b mn rwto a s¡r sei0r y qlat afeclrá d ixhad« dd EEnEdb. Én €sle caso no basta

cür esludar d Brwdb Sres ccflp se ruade obssw e{ pmedo no rsg€sstla el eopfftaroento de h
nqprh * hs ptove€dcres.

B. Mediana

Is r$fe$8r'1§ li c€otral

datos r-li, a t:;r0t l,,..1! la pos¡c¡m §
de h mesta es p. h rnedian * d gune& de los d6 vabs entrdes. § d 1aneño de h ñ{€stra ss

inpa, la medhna core§pmde al vah ubrd en h mlad de h rn€Sa. A dfserr¡a de h meda h m(iala
, no es afucleh ps la pesencia de datG atiprm. Sn embrg+, al ser una meúda de ú*rciÍr o pmi:ih, se

remr*mda que se l,la varia§e com$§reñtana, h cr€l pJe& br,ndar nfornmb¡ ulil * es conparada con

la rnedia,

C. lrod¡a podadr

[s un elrfsüco q* utitza el ptornee pero qiilando d€ h nijestra úr c€rlo gorcentaF de dAc extr€rps.

Paras¡cá:rjo,¡osdaloss€deb€riordentrdemencramayoryexdl.fhdalosnxornásp€qjeflosynx§

másgrardes.fudenesdtamaño&hrnuestayoeslapop«cimdedalosqueseqrleradep"ra.áíIfirr

Fso mns¡ste §1 *-dar d prunedo rJa tos datos rostante§. el e,lal re¡resanlará la nxdia podada.

I Para ddrt q la Entidad hiata] que está redta¡do d poc¿dhirrto dsbe defrú d vdor @endbdo d l

tamafu de h mtEdra y de b dstor*x q,¡e se evilemh en b datos. Al s€leocircr e4 se obtiere la nredia y d
sdrtimar o.0,5.50% se obtbne h mediana. es doc¡( o debe estar mtre estos dm vdses. O¡anó se realizá

esle procedimiento es bastüte comufi h ul¡beiéfl de un oe0, 1 ='1 0% s donde se excl§yen 20% de los dat§.
Para malizar la distrxsím de 106 dalos se ecornienda graficar, ccno se explcará más addán1e, o haer d aná§s
rmpectivo de la mada y rnediau

La nEda @ada es rna h*na aproxne¡h cuando se obssvarl datm att ffi. LG datc atípi$ de,
irrli:adores ptreden regesenla bten sea l.rl nuy hEn contpoatanrento o m mLry nrd cornprytame1o d
irdicador rry€do a h mayoia de loe daloe. §h embargo. al ñ,orn€nto d€ depur¿r hs dat6 la Entkiad Estald

dBbe t6n€r h precauoon de d${rar ¡s dalos qué reprasentefi d hdcador de pro»eryes que a pése de

4
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En la secciSn Vl dd M$ual para detrmhar y vsilicar los tBq{¡i§los habltants lvsr ht§rwryw.aolembiacoorp.s
gpv.coltnanuafrd Ri€de ver Ln €i¡rndo del cácub ds ta ,!-teda podada.

O. Orñriqlón aafaidar ñilrbC

§e deflae la vaj¡¡nzq ds !¡na nn¡eslra {:re sb§s.vacixes Xl, X2,
larnañb d€ la r¡-Éslra, oorno

(Í: x-x)"
Varianza tnuoslrel

n-,

Pü t,Üf.Éo' qr b6 fi*gr¡c cr¡tos ui¡:ados cr €a €lieíplo €ñ d cor@b d€ g§.n€do sotrÉ at kErce de
Iq,n&¿ do 4 ptst¡€ado.36, da É b dsg1ii&ián est*tdü [r¡€süal.

( ,,4 - §,5 + 2,2 - 2,§ + ,,9 - 4g + 6-2,9
2

(
2

)
2

) (
2

)) (
llarianza mu6strat : = 4,.15

Dosviación Estándar Muastnl = ¡@ = 2,1

aofÍta CoíIrg &idÍ6 rccdnqld¡ !i2r ¡¡€d.!§ Ie dsfj6rsn conD b t6rai..l d¡rl¡r t cDrtltto
a(l ! ñradt o 1¡& ,odade pe¡ .'ehdra ta /&r&b6 foá.€.r¡s pe¡¡ d6lri bá iüceúú rurlát!6
da ¡¡9aoü fEr5l's y orlanod(f'd r d cúacr*r{o ati cdlfrrt¡rrqrlo d6 Ia6 Cdoa b §ñt¡. :r
!ld¡6011E cd |¡]Iy 1(,§lor¡lC¿r€§ ¡É pontn:dc,:la llolrxnte tod¡socts mcáBs r§&ji!r@.

De este modo queda desvirtuado, la forma en que la ent¡dad pudo valorar el estud¡o del sector, donde son
minimos los proveedores con indicadores extremadamente exagerados lo cual, es desproporcional a los
universales. En consecuencia, sol¡c¡to de la manera más respetuosa, se s¡rvan ajustar LA cApAclDAD
oRGANlzAcloNAt (RENTABILIDAD DEL PATRT[4oNto / RENTATTLTDAD DEL AcIVo de acuerdo a
procesos históricos con la m¡sma referencia de objeto contractual y publicados en el SECOP, de esta forma, se
Podrian ofrecer CAPACIDAD ORGANIZACIONAL tra¡dos a la realidad universalde proveedores, asi garantizan
la libre concurrencia, un proceso objetivo de selecciónl y respetan el Derecho a la lgualdad de Condiciones.
Así las cosas estos deben ser proporcionales de acuerdo alarealidad del mercado ASI:

CAPACI0AD ORGAI,IIzACIONAL

RENTABILIDAD DEL PATRII\.,IONIO >

RENTAEILIDAD OEL RCTIVO , O.gO

0.35

Puesto que este ¡ndicador es e ladecuado, es el ¡ndieador que se encuentra en el sector con empresas
que tienen como aclividad el objeto que se prelende ejecutar.

RESPUf,STA
ón. El Municipio de Pereira se permite resaltar que lo índices
de Subasta Inversa Presencial 156 de 2017 obedecen a un análisis

del sector económico bien estructurado de conformidad a los lineamientos establecidos en artÍculo

Luego de analizar la observaci
financieros frjados en el proceso

fi
fi

fl

,)
2 6 d 0 28 cd 02 5 e nDec reto e M uan a r d¿t tee nn n ra e rI o res Uv S Sopa v q

abh tan e S ne o cero dsos coc tacntra on xc do oC o bnl a Com tlr¿lp C en e Se cto noped por p
dn e 7ar n ne c mu nt toctl ed o dcS a nco atr tac nC o Se tata oc ot)l o ()S n la IAU dad

AI.CALDIA DE PERIIRA
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Desviación Estándar Muestrar: l@nza muestra¡
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de ofercntes sel

obtur icrUrr como resultados las si u ientes cifras ra cada indicador así

Mayor o igual al I,l I
Menor o igual al 0,84

Los indicadores establec¡dos por la Entidad en el presente proceso se enmarcan en el Decreto 1082
de 2015.

Por oko lado pa.a el literal 9.1.1. Para los equipos de cómputo (escr¡toÍro y portátiles)

9,1,1, Par¡ loo equipos de cémputo (escritorio y portátilet|:

Ce(ificación directa delfabncante como parlner de distribuciÓn autonzada para cada una

de las marcas ofeñadas para equipos de Escritorlo y Portátiles

Solicitamos de mánera muy atenta se perm¡ta presentar cerlifcación emitida por el distribuidor autonzado

de la marca , ya que esta certrflcac¡ón em¡tida directamente del fabricante es un poco compleja de

adqu¡rir puesto que se tiene que allegar una serie de trámites y esperar la respuesla a la solicitud luego

de esto se tarda un lapso de tiempo de 30 dias . tiempo que no se ajusta al cronograma , es por ello

de nuestra solicitud , yasí el proceso tenga desarrollo plural de oferentes de acuerdo a laley 1'150 de

1993 y que documentos como estos de poco alcance no se convierlan en una barrera de llegeda a

los proponentes que nos enconfamos en el mercado en busca de oportun¡dades comerciales.

Atentamente

I

,,*ryqii,
n Montes Herrera

Repres ntante legal

RESPUESTA

SYS

lndice de liquidez

Razón dc endeudanr icnto

Mayor o igual al 0,39Coberturas de interés

Rentabilidad del Patrimonio Mayoro igual a0,129

Rentabilidad del Activo Mayoro igual a0,058

OBSERVACION 1

La suscrita ALIZ ADRIANA AFANADOR GUIZA, identiJicada con C.C. No. 53.050.808 de
Bogotá, obrondo en cnlidad de Representanfe Legal de la Jirmo P&P SySTEMS COLOMBIA
S,A.S, con Nir. 900.604.590-1, buenos días rcsp¿ktdos señoras, por medio de la presente nos
permitimos solicitar rcspeluosamenÍe a la entidad:
1. Combinr el siguiente indicador Jinanciero, intlice Cobcrturo de los intereses de mayor o
igunl 0,39 a mayor o igual 0,30
Agradecemos genlilntente tenet en cuenta naeslro observación ya que es de uestru interés poder
pirlicipar en este proceso.
Lo onteiot en aras de garanfizar la pluralidad le ofercnles ! dar cumplimiento 1150 de 2007 lo
cual busca ana mayor parlicipoción de oferc tes en los procesos de contr aeión, teniendo en
cuentfi que esle pruceso se delerrrrinu por la oferta mús económica para la enlidad

6

la empresa seleccionada contenga dentro de su estructura un musculo financiero que conlleve
necesariamente a feliz término la ejecución del contrato. Por lo tanto, no se acepta su requerimiento,
y teniendo en cuenta que el interés de la entidad es garantizar la debida ejecución del proceso, se
mantiene en los promedios definidos. Toda vez que estos fueron tomados luego del análisis que se
hizo de 30 empresas del sector comercial requerido, y haciendo los cálculos respectivos se

OBSERVACION 2

Sin otra en parlicular.

Luego de analizada la observación el municipio de Pereira no la acepta y mantiene lo solicitado.



financieros frjados en el proceso de Subasta Inversa Presencial 156 de 2017 obedecen a un análisis 
I

del sector económico bien estructurado de conformidad a los lineamientos establecidos en artículo 
I

2.2.1 .l .1.6.1. del Decreto I 082 de 201 5 y en el Manual para determinar y verificar los requisitos 
I

habilitantes en los procesos de contratación expedido por Colombia Compra Eficiente, esto con el
fin de garantizar el cumplimiento de principios de la contratación estatal como lo son la pluralidad
de oferentes, selección objetiva y transparencia, además de esto, lo índices frjados garantizan que la
empresa seleccionada contenga dentro de su estructura un musculo financiero importante que
conlleve necesariamente a feliz término la ejecución del contrato, no pueden entonces el ente
Municipal asumir imprevistos que se pudieran generar, lo que conllevaría a un posible
incumplimiento del contrato, en consideración a la necesidad precaria tecnológica que tiene la
Administración Municipal además de ello el cier¡e próximo de la presente vigencia fiscal, en
cumplimiento con el principio de anualidad. Por lo tanto, no se acepta su requerimiento, y teniendo
en cuenta que el interés de la entidad es garantizar la debida ejecución del proceso, se mantiene en
los promedios definidos. Toda vez que estos fueron tomados luego del análisis que se hizo de 30
empresas del sector comercial requerido, y haciendo los cálculos respectivos se obtuvieron como
resultados las siguientes cifras ra cada indicador asi

Rentabilidad del Patrimonio Mayoro iguala0,129

Los indicadores establecidos por la Entidad en el presente proceso se enmarcan en el Decreto 1082
de 2015.
Así las cosas los oferentes interesados en participar en el actual proceso pueden hacer uso de unión
tem ral o consorcios con el fin de cunr lir con los indicadores re ueridos

OBSERVACI NI
Solicitamos mu! amablemenle a la entidad, se aclore si para los lelevisores, se exige que tengan

AI,CALDIA DE PEREIRA

RF"SPI I['STA
Luego de analizar la observación. El Municipio de Pereira se permite resaltar que lo índices

orden de fuleas se debe acla¡ar ue No los tiene,
RESPUESTA
Luego de analizar la observación, el Municipio de Pereira la acepta y elimina de la ficha técnica en
el elemento televisores la obligatoriedad del requisito Entratla RGB(Conector D-sub de l5
clav os) Ettlrudu uutlio ua PC, Dicho cambio se verá refle ado en los lie s definitivos

los puertos: Entruda RGB(Conector D-sub de I5 clavijas) y la Entrada uudio para pC, o NO se
erigen, ya que en el «tálogo del fnbrirunte, oparecen de la siguienreforma :

Entrada RGB(Conector D-sub de 15 clavijas) = NO

Enlroda audio pum PC : NO

Es itnportante onolar que en la ficha técnica de la entidad, oparecen m¿ncionados los puertos
Entruda RcB(Conector D-sub de 15 clavijas) ! Entdda audio para pC. Lo cuúl es una
imprecisión técnica, que puede inducir I error si no se especifica claramente, qae NO tos tiene et
televisor qae requie¡e la enlitlad, lo cuul es aco¡tle con las dentis caractedsticas técnicas. En este

Solicitamos muy
Cabina Amplilic

amablemenle a la entidad, se Cambie o modirtque la exigencia para lo
adora. Especlficamente püra Ia Garsntla: Garant[o de mínimo un año

expedida por el Fabricante POR Gorantía: Mínimo un año *pedida por el fabricante o
por el distribuidor Mayorista Autorizado. Con lo cual se permite mayor pluralidad de 

I

o erentes de abricantes.

Luego de analízar la observación, el Municipio de Pereira no la acepta y mantiene 6
solicitado.

7

OBSERVACI N2

RESPUESTA

OBSER CION 3

lasSolicitamos mu tuosdmenfe a la enlida se Cambien o mod,res enI I

lndice de li uidez Mayor o igual al l,ll
Razón de endeudamiento Menor o igual al 0,84

Coberturas de interés Mayor o igual al 0,39

Rentabilidad del Activo Mayoro igual a0,058

SECRETARíA DE TECNOLOG¡AS DE LA
INFORMACION Y LA COMUNICACIÓN
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especücttciones técnicas del video ployecfor, EspecíJicamente para los Coneclóiies de
entrada y Salfula:
l HDMI
1 Entrada RGB analógicas de 15 pines
1 Salida RGB anatógicas de I 5 pines
I entra¡la S-Video
2 Entrada de audio estéreo mus
I salida estéreo o mas

marcd ca r ende no ermite la luralidad de o eÍen tes 4bricantes.

RESPUESTA

Dicha modificacion se vera refle ada en los lie os definitivos
OBSERVACION 4

RESPU ESTA
Luego de analizada la observación, el Municipio de Pereira la acepta y eliminara de Ia ficha técnica

el consumo máximo de energía en el elemento reproductor BLUE-RAY como un requerimiento
obli torio. El cambio se verá refle ado en los lie

OBSERVACION 5

Luego de analizada la observación, el Municipio de Pereira acepta la modificación para la tarjeta
inalámbrica y conectividad bluetooth 4.0. Dicho cambio se verá reflejado en los pliegos definitivos.

parte, para la solicitud de procesador de séptima generación y puertos USB-Tipo C no se

os de condiciones

I Por otra
modificará la ficha irá con la exi encia de rocesador core i5 dernás uertos solicitados

Solicitamos mu! amablemente a la entidad, se cambie o modifique la exigencia del colt!!9_dn
energía de 9.2 w MNmo Por: consumo de energía de 9.2fV a máximo I6w. Para el BLAE -
RAY, ya que no es una cafttcleñstico relevante, porque el consumo de energía es insigniJicante
económícamcnte de 9.211 a 161Y, y por el contrurio, si beneJicia a la enlidad, pues permile que se

puedan oftecer Blue-Ray con mejores características técnicas, inclusive de la misma mdrat qae

cumple eon las ¡lem¡is cdracterísticas ertgidas. Cabe anotar que dehe habei una impreeisión
técnica en la eY cia del consumo de 9.2W

Solicilamos muy amablemente a la entidad, se cambie o modifrque la exigencia pora el portátil.
EspecíJicamenle para ld taúefa de red inalámbrica debklo a que no permile la paticipación de

marcas reconocidas nundialmente, ldles conn HP, Y se debe cambiar por una larjeta que

cumpla con los estándares BGN 1 x I ! bluetooth 4,0 con el fin de permifir la pluralidad dt
oferenles,
Atlicionql se eüjan procesador de séptin a generacién- Y r¡ue uno de los puertos ASB 2.0 Sea

reemplaTado por USB TIPO-C , que corresponde a un puerto de última generagi
RESPUESTA

PEAR SOLUTION§'S.A.S. - GONZALO CASTRO.:'BOGOTA
OBSERVACION I
Respelados Señores:
Por medio de la presenle y como inte¡esados en participar en el proceso de la referencia y en
aras de la pluralidad de oferenles, nos permilimos hacer la siguiente observación:
En cuanto a la solicitud de exigir la norma EPEAT, solicitanos a la entidad no caer en eljuego
de las multinacionales, las caales inclu),en esta nomt para evitar la participoción de Ia industria
nacional, cabe anolar que la no¡ma Epeat no aplica para Colombia, así las cosas en a¡as de lo
pturalktatl tle olerta y de morca, solicitomos al MUNICIPfu DE PEREIRA que incluya las

t3
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Luego de analizar la observación, el Municipio de Pereira [a acepta parcialmente, foda vez
que modifica la ficha técnica de los video proyectores.

Solicitamos se cambie por:
l HDMI
D$ub 1S pinxl
I entrada audio
Bocina interna 2w
Con lo cual se permile la participación de fabricantes mundialmenfe reconocidos, lales
como EPSON, Cabe anoatr que las catacteristicas técnicos. están may sesgadas,u una
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De igual forma estu observación kt hacentos con el Jin que el MIINICI?IO DE ?EREIRA

conunidad EPEAT

cuenle cot, una o técnica economrca ue

los produclos a adquirir,
deja de

con

t la entidad

la industia EPEAde T dejt
claro laue Colombia Itucen0 de laq que parle

RESPUESTA
Con el fin de contribuir en el lortalecimiento de las buenas practicas medio ambientales que
promueve el Ministerio de las TICS y a la sostenibilidad ambiental con la prevención y
mitigación de impactos negativos de las TIC, la entidad no acepta la solicitud de eliminar la
norma EPEAT como requisito obligatorio para cumplir con los parametros establecidos
dentro de su necesidad en lo que se refiere a los computadores de escritorio, toda vez que
no es directamente el oferente el que debe cumplir con el requirimiento si no el equipo
ofertado y existen un gran numero de distribuidores de diferentes marcas de equipos de

a1s uenmiento.com uto en el ue cum len con el mencionado

Cordiol soludo, estondo derrtro de los térmínos paru presentar observociones al
de pliego de condiciones, nos permitimos formular las siguientes observaciones:

l. En el numeral 9.1.5, corresponcliente al requerimiento de capacidad Jinanciera, se
solicila lo siguiente:
a. indice de liquidez mayor o igual al 1,11%, Considerondo las condiciones de mercado,

rocesos cle importación y cifros promedio reportadas por el SIREM, solicitamos a la
enticla¡l disminuir dicho requerimiento, para que el Indice sea Mayor o iguat a l%.

Lt onterior solicitu¡l la realizamos con el litt de que se puetlan presentar mds
proponentes al proceso mencionado en el asunto ¡: que pueden cumplir en excelencia con
la ejecución del proyecto, tlebido a su gran experiencia y clientes actuales. es importante
considerar que los cambios en la forma de presentnr los informes contables (NIIF) han
generado unos indicadores con parámetros muy cercanos al volor solicitado por
nosotros, así mismo el fipo de sector, plantea un apalancamienlo a corto plazo usual para

otrO)reCp

este desorrollo de esle t ectos,r0de
RXSPUESTA
Luego de analizar la observación. El Municipio de Pereira se permite resaltar que lo índices
financieros frjados en el proceso de Subasta Inversa Presencial 156 de 2017 obedecen a un análisis
del sector económico bien estructurado de conformidad a los lineamientos establecidos en artículo
2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y en el Manual para determinar y verificar los requisitos
habilitantes en los procesos de contratación expedido por Colombia Compra Eficiente, esto con el
fin de garantizar el cumplimiento de principios de la contratación estatal como lo son la pluralidad
de oferentes, selección objetiva y transparencia, además de esto, lo índices frjados garantizan que la
empresa seleccionada contenga dentro de su estructura un musculo financiero importante que
conlleve necesariamente a feliz término la ejecución del contrato, no pueden entonces el ente
Municipal asumir imprevistos que se pudieran generar, lo que conllevaría a un posible
incumplimiento del confrato, en consideración a la necesidad precaria tecnológica que tiene la
Administración Municipal además de ello el cierre próximo de la presente vigencia fiscal, en
cumplimiento con el principio de anualidad. Por lo tanto, no se acepta su requerimiento, y teniendo
en cuenta que el interés de Ia entidad es garantizar la debida ejecución del proceso, se mantiene en

ue se hizo de 30o del análisisromedios definidos. Toda vez ue estos fueron tomados lue

9

las cuales prolegen el medio ambienté y permite la participaiión denormus Energlt Slar y Rohs,

del fabricanle el §,cual bien e§ ,tocierto cuenlanacional, ce ifrcaciones
.ll tlebe lascon normfls eslublecidas el delMinisterioinlernucionules, Mediocumplir pof

OBSERVACION I

los
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lndice de liquidez Mayor o igual al 1,ll
Razón de endeudam iento Menor o igual al 0,84

Coberturas de interés Mayor o igual al 0n39

Rentabilidad del Patrimonio Mayoro igual a0,129

Rentabilidad del Activo Mayoro igual a0,058
Los indicadores establecidos por la Entidad en el presente proceso se enmarcan en el Decreto 1082
de 2015.
Así las cosas los oferentes interesados en participar en el actual proceso pueden hacer uso de unión

resultados las si ientes cifras ara cada indicador así:

tem ueridos.ral o consorcios con el fin de cum lir con los indicadores re

OBSERYACION 1

T¡po de CPU: la denominación "m¡ni" hace referencia a un único fabricante. Con el f¡n de
lograr cumplimiento plural del requerim¡ento, se solicita mod¡ficar el nombre del t¡po de chas,s
considerado a "micro, m¡ni, t¡ny o chas¡s de 1 litro" de forma tal que se abarque los distintos
productos equivalentes que ahora se encuentran en el mercado.

' Unidad óptica: para el tipo de chasis "mini" considerado (al igual que sus equ¡valentes en
el mercado) no se cuenta con un¡dad de DVD integrada. Ex¡sten dos allernativas disponibles
para la presentación "T¡ny, Nlin¡ o Micro" aclualmente: adosado de la unidad de DVD al equ¡po o
conexión vÍa USB. Solic¡tamos a la entidad contemplar estas opc¡ones de forma explíc¡ta en la
ficha técnrca para el requeflmrento.

. T¡po de Procesador: la referencia de procesador lntel Coreis 6500T, es exclusava para
equipos T¡ny, micro, mini, es dec¡r que en el caso de presentarse con un equipo de presentación
SFF, no cumpl¡ría con esta referencia especÍfica. Se recomienda ajustar el procesador de forma
genérica, es dec¡r, CoreiS 6500.

Solicitamos a la ent¡dad ajustar las condiciones para que en real¡dad se pueda cumplir con un
equipo "SFF" o de presentación "Tiny, Mini o M¡cro".

Computador de Escritorio:

RESPUESTA
Luego de analizar las observaciones. El Municipio de Pereira adopta las siguientes respuestas:

- Tipo CPU: La observación es aceptada y se modificará en la ficha técnica correspondiente a SFF
- Unidad óptica: La observación es aceptada y se modificará en la ficha técnica correspondiente
como: Adosada al chasis SFF.
- Tipo de Procesador: La observación es aceptada y se modificará en la ficha técnica
correspondiente como: Corei5 6500 o superior.

Conex¡ón inalámbrica:
. Se solicita a la ent¡dad, cons¡derar de forma genér¡ca un dispos¡t¡vo de conex¡ón

inalámbrica que soporte protocolos alblglnlac dado que las referenc¡as (distintas a la
tar¡eta RTL87238E) de este componente varian según elfabricante, y a pesar de cumplir
la m¡sma función y alcanzar los mismos protocolos cambian de nombre y referencia
según la marca del equipo.

. ¿a qué se hace referencia por FS sumado al módulo de plataforma segura (TpM)?.
Le informo a la entidad que esta caracteristica focaliza el requerim¡ento a una sola marca
de fabr¡cante, por lo anter¡or, sol¡citamos a la ent¡dad retirar "+FS", quedando sólo TpM.

Las anteriores recomendac¡ones se realizan con el f¡n que la entidad, brinde la oportunidad de participar
con otras marcas y no de manera exclusiva con Hewlett Packard.

OBSERVA
Computador Portátil:

RESPUESTA
Luego de analizad,a la observación, el Municipio de Pereira acepta la modificación para la tarjeta
inalámbrica quedando entonces de forma genérica, el ítem +FS TPM también será modificado.
Dicho cambio se verá reflejado en los pliegos definitivos

10
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elnp,rg§as del §99!{

COMPUTIENDA _ CLAUDIA MARITZA ME.IIA PORRAS



trI secneranir oe recruolocins DE LA
INFORMACION y t-l COltlUt¡tCeCIÓN

_r1-

mención teniendo en cuenta que no es un requisito esencial del perfil del proponente para el
presente proceso.
Dicho cambio se verá refle ado en los lie os definitivos

ATCALD¡A DE PEREIRA

RESPUESTA
Luego d

con los que los proponentes adjudican la experiencia mínima

e analizada la observación, el Municipio de Pereira la acepta y elimina el pánafo en

Con rcspecto ol asunto de la referencia, ponemos a disposición de la entidad las siguientes
apreciaciones:
solicito untablemente se indi.lue o especiJique que antigüedad deben lener los cont úos ey¿'gidos

ru el cu imiento de la le,tcta e§ ecl fl.

Luego de analizar la observación, el Municipio de Pereira aclara que Ia antigüedad de los contrato SI
no puede superar los 5 años de

Dicho cambio se verá refle ado en los os definitivoslie

Teniendo en cuenta la loghtica de entrega del objeto del contrato, incluyendo la distribución y
sopo g a las diferentes enlidades para donde van. dirigidos los equipos a adquirir, solicilamos a
la errtidad estime la exigencia tle un establecímiento en la ciudad o agencia por parle del
fo ente intercsado en arlic uf ue ueda mif, ar las necesidades ueslas.

RESPUESTA
Luego de analizada la observación, el Mtrnicipio de Pereira no la acepta, toda vez que la garantiaie
Ios ul os a suministrar es directamente con el fabricante de la marca no con el oferente

OBSERVA
De maneru comedida nos dirig.

mención-
irnos a ustedes con el .f¡n de hqcer lu siguiente solicitud d proceso en

Req uisitos Capacidad Fin m cieros
l. El ittdicsdor de endeu(lumienlo solicifado pot la enlidad es menor igual tle 0.84, solicifsnros a la enfidud
que se reevulúe este ¡ndicodot ), se nodüqui a ntenrtr o iguul a 0.55.

2. El indicatlor de intlice di Liquidez ltolicilado por la enfidsd es mayor o igu de l.ll, solicitsmos o la
etrtidtd que se rcetslúe este indicqdot.v- se modifique a ma¡or o igual a 10.

3. El indicador de rcnlqbilidad del Jratr¡noúo solicirodo pot la etttidsd es ms).or o iguat de 0, t2g,
solicilamos q la ent¡dad que se reevalúe este indicador ¡ se moclijique a mtyor o igual u 0.30,

1. El ittdlcador de rentabilülad del pat¡imonio solicitado por la en dod es ma!ü o igual de 0,2ig,
sollcilamos a la entldsd que se rcevsl te este indicador ¡t se modifique t mayor o igual a 0.10.

e descuenÍos esl(m, llas realizan.
RESPUESTA
Luego de analizar las observa,
financieros hjados en el proces

ciones. EI Municipio de Pereira se permite resaltar que lo índices
ro de Subasta Inversa Presencial 156 de 2017 obedecen a un análisis

del sector económico bien estructurado de conformidad a los lineamientos establecidos en artículo
2.2.1.1 .l .6.1 . del Decreto I 082 de 201 5 y en el Manual para determinar y verificar los requisitos
habilitantes en los procesos de contratación expedido por colombia comira Eficiente, esto con el
fin d-e garantizar el cumplimiento de principios de la contratación estatal iomo lo son la pluralidad
de oferentes, selección objetiva y transparencia, además de esto, lo índices frjados garantiian que la
empresa seleccionada contenga dentro de su estructura un musculo financiero importante que
conlleve necesariamente a feliz término Ia ejecución del contrato, no pueden entonces el ente

I Municipal 
. 
asumir imprevistos que se pudieran generar, lo que conllevaría a un posible

lincumplimiento del contrato. en consideración a la necesidad precaria tecnológica que tiene la

lAdministración Municipal además de ello el cierre próximo de la presente vi-gencia fiscal, en

I 
cumplimiento con el principio de anualidad. Por Io tanto, no se acepta su requerimiento, y teniendo
en cuenta que el interés de la entidad es garanfizar la debida ejecución del proceso, se mantiene en

ue se hizo de 30

l1

romedios definidos. Toda vez que estos fueron tomado s luego del análisis

RESPUESTA

ejecutados con respecto al día de adjudicación.

I

OBSERVACIÓN 3

OBSERVACIÓN 1

DISTRICOM PAULA BRITO Pf,R-EIRA

los
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resultados las si uientes cifras ara cada indicador así

Indice de li u idez Mayor o igual al l,ll
Ilazón de endcudam icnto Menor o igual al 0,84

Mayor o igual al 0,39

Mayoroigual a0,129

Los indicadores establecidos por la Entidad en el presente proceso se enmarcan en el Decreto 1082

de 201 5.

Con respecto al descuento por estampillas que se realiza para este tipo de contratación el Municipio
de Pereira aclara que los pagos y descuentos que se hacen a la entidad que termine favorecida en Ia
p resente contratación son

Rentabilidad del Patrimonio

Rentabilidad del Activo Mayoro igual a0,058

BASE .VALOR

Irs I r r.oos.zss

ESTAMPILLA PRO.ADULTO MAYOR 30 122.r3r.510

DESCUENTOS BASE - SMMLV

endiendo la calidad tributaria del vendedorlos Im uestos de Ley de

OBSERVACION 2

Req uisitos de experiencio
Sagerinos a la entidad que la experiencia solicitada sea acreditacla por los proponentes en I
contralo que incla¡'a fodos los códigos ejecutados.

Solicitanos a la entittad que la experiencia solicituda de 1135.7 SSMY sea ac¡edilatla en los

últimos 3 años. Ptru lener coherencia con los solarios mínimos y no se presente empresas con

riencia ocreditada de hace 10 años ue los salarios mínimos no serían uales,

Luego de analizar la observación, el Municipio de Pereira la acepta parcialmente, to

exigirá que como mínimo uno de los contratos presentados para acreditar la experiencia tenga el

código UNSPSC 43211500 (computadores) pero no que todos los códigos estén incluidos en un

contrato y aclara que la antigüedad de los contratos con los que los proponentes acreditan la

experiencia mínima no puede superar los 5 años de ejecución con respecto al día de adjudicación.
Dicho cambio se verá refle ado en los lie os definitivos

da vez que

EQAIPOS SFF:
1. Sugerimos a la entidad oceplflr que los equipos cuenlen cofi cerlificación EPEAT Sílver, la
cual es aceptoble tombün en el ntercado actual para reconocer qae son equipos que reducen el
impacto al medio ombienle. Es impottanle aclarur que para poder s gefir esla plataforma la
entidad no puede cambíar la generación del procesador, por Séptimu, ¡ deberá confinuot con
procesador de Süta generacitín, pues esto plataforma ,to soporta procesadores de 7ma

genernción.

2. P¡ocesador: Solicitamos a la entidad que modilique la re/erencia del procesador por Inte! Core
i5-6500 (3,2 GHx, up to 3.6 GHz, 6 MB cache, 4 cores) el caal presenta caructerlsticas técnicas
superiores que gornnlizarán equipos tle mayor desempeño.

3. Pue¡los aSB: sugerimos a la entfulad que se modiJíque mínimo I puerlos USB, donde mínimo
2 sean USB 3,0, Esto con el Jin de kner eq ipos que permitan conectar múltiples periféricos ASB
lo cual mejoraró la productiridad de los usua¡ios, También garanlizaró que los equipos sean
compatibles con ¡lispositivos USB de últimu generación. La enlidad debe tener presenle que tanlo
el mouse como el teclado hacen uso de 2 puerfos USB, y con la aceplaciór, de este requerimiento
quedard con 6 puerlos USB disponibles,

4. Puertos de video: sugerimos a la entidad que adicione en sas reqaeimientos que los equipos
cuenlen con mínimo 2 puertos de video y uno de estos puertos permito conectdt directamente el

RESPUESTA

OBSERVACION 3

monitor sin necesidad de ado¡es.

e

ESTAMPILLA PRO-CULTURA

Coberturas de interés

Requisitos tótnicos
En las especificaciones técnicas de los compufadorós de escútorio solicitamos a la enli¡lud
aclarar el tipo de la cpu si es Small Format Factor (SFF) ó Facfü de Foma Desktop Mini.

12
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5. Seguridtd: sugerimos a la entidad que los equipos garsnticen los siguienles espeei/icaciones
de segutidad:
. TPM versión 2.0
. Ranura de bloqueo de chasis puru guaya de seguritlatl

6. Ce irtcaciones: Los equipos deben contor con los siguientes cerfiJicaciones:
. El fabricante debe ser parte de la conrunful«d DMTF (Desktop Management Task Force) en lo
categorías de lesdership o Bourd

'§ Equipos defobricante reconoüdo Inte¡nacionalme t¿, que poseo ptocesos de culklad y metlio
ambiente en sus ftíbricas como ISO 9001 e ISO 14001
. § Cumplimiento de Enery1t Star 6.1

de RoIIS esl ciions o Hazardous Substan

Luego de analizadas las observacione
requiere es Small Format Factor (SFF)
Las demás observaciones referidas a

s el Municipio de Pereira aclara que el tipo de CPU que se 
I

los equipos SFF aquí planteadas no se aceptan y las fichas
técnicas re ueridas son las arecen en los lie s defin itivos

r[;§

uea

Con putador porttitil

RESPUESTA

2. Chip TPM: los.equipos vienen de fábrica con chip TpM 2.0, solicitamos a la enriatl que
actualice el iequerimiento de Chip TPM 1.2 por 2.0 pucs es lu última versión publicad*

3. Puertos asB: solicitamos a ln entidad que permita que uno de los pueftos IlsB 2,0 soticikttlos
sea rcemplazado por un USB Tipo-C, que corresponde d un paerto tle última generación.

4. Tarjeta inalámbricu: solicitmos a fu entidad que elimine ls referencia tle la rorjera y permiut
que los equipos cumplan con los estándures solicitados bgn lxl 1t Bluetooth 4.0, esto con el Jin de
permitir la pluralidtd de oferentes.

5, solicilumos a lu entidud muyor clari ad en el requerimiento THM+FS y que tlescribt
detallddumente q ué tecnologíos solicita.

6, Balería: se debe solicitar u la entidad que acepte baterías de 3 celdas, a Jin tle poiler tener
equi¡tos de menor peso y m¿nor grosor, )) que udicione cl requerimiento qie h biteríu tengu
aulonomía hasfo de 13 horos.

Luego de analizadas las observaciones acerca del elemento computador portátil se responde
l. No se acepta
2. No se acepta
3. No se acepta
4. Se acepta el requerimiento.
5. El Municipio de Pereira aclara la tecnología que solicita en el ítem conexión inalámbrica en la
ficha técnica de los lie os defin itivos
OBSERVACION 5
Televiso¡ Led 55" Smaa TV 4K
1. Solicitfimos a ln entidad ontilir l.ts siguientes requerimientos Altitud Ma-rimu de uso, Entr«da
RGB(conecfor D-sub de 15 ctuvijus) y entotla tle iudio pura PC. En visto que revisanio laficha
lécnico el televisot tto liene habilitados esos requerimientos,
Video PrcJ'ectot:
coNSaMo DE ENERGIA : 307llt en Modo Normal ¡ 216Íy en Modo de Ecottomía solicilantos

Modo Normal 2141Y en

RESPUESTA

OBSERYACION 4

a la ¿ntidad como uerimienlos mínimos los n a 29IlY en

l. Procesador: sugerimos a kr enlidnd que solicite procesador de Séptima Generación Inlel Core
i5-7200A (2,5 GHz up to j.l GHz,3 MB cache,2 cores) con gráficos Intel HD Gruphics 620, que
correspond.e t la últimi generación lanzatlo por Intel. De esta nanera garantizit.i la vigencia
tecnológica de los equipos.

l3



SECRETAR|A DE TECNOLOGiAS DE LA
INFORMACION Y LA COMUNICACIÓN

_) l-
ALCAIDIA DE PEREIRA

Luego de analizar la observación el Municipio de Pereira la acepta parcialmente toda vez que
elimina la altitud máxima de uso y modifica los otros requerimientos.
Con respecto al consumo de energía de los video proyectores, este requisito será eliminado de las
fichas requeridas.
Los cambios efectuados se verán refle ados en las fichas técnicas de los lie s definitivos

Modo de Economía.
RESPUESTA

OBSERVACION 6
De monera comedida nos dirigiruos s ustedes eon el Jin de hacer la siguiente solicitud ol proceso
en nrcnción
Solicitamos a la entidad que Los proponentes deherán acrelitor que cuenlan con un
establecimiento ahierto al público en la ciudad en el áreo mefropolilono esto con elJin de brindor
un buen senicio a lo horu ¡le alender unn garontít
Rf,SPUESTA
Luego de analizada la observación, el Municipio de Pereira no la acepta, toda vez que la garantía de

s a suministrar es directamente con el fabricante de la marca

OBSERVACION I

los e no con el oferenter.l I

De acuerdo al proceso de Subustu Inversa Presencial N" 0l 56 de 2017, cuyo ubiek¡ es:

ST]MINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE COUiUT¡CIéIV Y EQUIPOS
AUDIOVISUALES, PAK4 LA PLATAFORMA DE TECNOLOGfu »E IUFONV,SCIÓN Y
COMUNICACIONES DE LA SECRETARIA DE COMPETITIVIDAD, LA SECRETARIA DE
EDUCACIÓN Y LA SECRETARIA DE GOBIERNO DEL MANICIPrc DE PEREIRA.

A continuación, colocamos en su consideración los siguienfes obsemaciones ol proyecto de

pliegos en mención:
a. Solicitamos a lo enfida¡l modücar el Indicu¡Ior de Liquirkz por iguol o superiot a l, dado
que este fdclot se puede contrunestar .v balancear con el copitol de trahnjo que posca el
proponenle.
RESPUESTA
Luego de analizar la observación. El Municipio de Pereira se permite resaltar que lo índices

financieros frjados en el proceso de Subasta Inversa Presencial 156 de 2017 obedecen a un análisis
del sector económico bien estructurado de conformidad a los lineamientos establecidos en artículo
2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y en el Manual para determinar y verificar los requisitos
habilitantes en los procesos de contratación expedido por Colombia Compra Eficiente, esto con el

fin de garantizar el cumplimiento de principios de la contratación estatal como lo son Ia pluralidad
de oferentes, selección objetiva y transparencia, además de esto, lo índices hjados garantizan que la

empresa seleccionada contenga dentro de su estructura un musculo financiero importante que

conlleve necesariamente a feliz término la ejecución del contrato, no pueden entonces el ente
Municipal asumir imprevistos que se pudieran generar, lo que conllevaría a un posible
incumplimiento del contrato, en consideración a la necesidad precaria tecnológica que tiene la
Administración Municipal además de ello el cierre próximo de la presente vigencia fiscal, en
cumplimiento con el principio de anualidad. Por lo tanto, no se acepta su requerimiento, y teniendo
en cuenta que el interés de la entidad es garantizar la debida ejecución del proceso, se mantiene en
los promedios definidos. Toda vez que estos fueron tomados luego del análisis que se hizo de 30
empresas del sector comercial requerido, y haciendo los cálculos respectivos se obtuvieron como

Los indicadores establecidos por la Entidad en el presente proceso se enmarcan en el Decreto 1082
de 2015.
Así las cosas los oferentes interesados en participar en el actual proceso pueden hacer uso de unión

Mayor o igual al 1,11Indice de liquidez

Razón de endeudamiento Menor o igual al 0,84

Mayor o igual al 0n39

Rentabilidad del Patrimonio Mayoro igual a0,129

Rentabilidad del Activo Mayoro igual a 0,058

resultados las si uientes cilras ra cada ind icador así

temporal o consorcios con el fin de cumplir con los indicadores requeridos

1.+

I Cobenuras de interés

GTI _ ALBERTO ALVAREZ LOPEZ
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OBSERYACION 3
En la "FICHA TECNICAS DE EQUIPOS", en el em Computadot de Escrilorio, solicilamos
a la enlidad que se ineluyan en los requerimienlos que el compatüdot tenga eomo
minimo 8 puertos IJSB de los cuales 2 dc ellos seon USB 3.0, esto con etJin de puedan
conectar múltiples periféricos USB con lo que pueden mejorar la productiviilad de los
llsuarros el caso.o

RESPUESTA
Lue o de analizada la observación el Munici io de Pereira no ace la observación

Luego de anal izada la observación el municipio de Pereira aclara que el requerimiento de chip TpM
se elimina de la ficha técnica
El cambio se verá refle ado en los lie os defin itivos.

OBSERVACION 1

por mediq del presenle como ofer¿nfe interesodo en el proces| en rclerenciu ruts permtimos
respetuosamenle
se modifique el siguiente indicador financiero lo cuol con llevaría a la pluralitlad de okrentes

9. 1, 6CAPACIDAD ORGANIZACIONAL,

SOLICITUD. SE MODIFIQUE EL INDICADOR RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO:
MAYOR O IGUAL A O.I IO

l5

OBSERVACION 2
En la "FICHA TECNICAS DE EOUIPOS", en el ltem Computador de Esuitorio, se solicita
que en tecnologia verde se cumpla con Energt Star - EPEAT GOLD, para esle detalle
lécnico sblicitamos a la entidad permitir la ilresentación de equipos que cumplan con la
certiÍicacién EPEAT Silver, la cual es aceptada en el mercado actual paru rcconocer qae

al medio ambienle.son ue reducen el i

Lue o de analizada la observación el Munici io de Pereira no la ace continua con lo ueridoa

Lue o de analizada la observación el Munici io de Pereira no a ta la observación
OBSERYACION 4
En Ia "FICHA TECNICAS DE EQUIPOS", en el
a la enfidad que se.incluyan en.Ios requerimienlos qut.el computsdot tenga.conro .

mínimo 2 puertos de video lo cuot permitiría tener lu forma tli expanttir la conerión de

lem Computador de Escritorio, solicitamos

un urulo uonitor un rmance del asaa¡io.or o

En Io "FICHA TECNICAS DE EQUIPOS", en et Compulador Porlálil, se solicita chip
TPM 1.2, solicitamos a la entidad que se acepte el chip TPM 2,A yo que es la versión

to"aclual de esta

lem

OBSERVACION 6
DE EQUIPOS", en el ltem Compuador Portátil, se solicita en los

puertos USB 3.0 (l), USB 2.0 (2), HDMI, RJ-45, VGA, solicitomos a la entidad que se
t'ambie uno de los puertos USB 2.0 por un (l) puerto tlSB 3.0 Tipo C,ya que pernitirá
estat a la vanguardia tecnológica, además se fendría la opción para coneclar los

uietan este uerlo.itivos ue

En la "FICHA TECNICAS

RESPUESTA
Lue o de analizada la obsenación el Munici io de Pereira no ace ta Ia observación

OSE LUIS MANRI Uf

RESPUESTA

RESPUESTA

OBSERVACION 5

RESPUESTA

'Sülrlfilf'A{s,

Los interesados en pertic¡par en el presenle proceso, deben ecreditar qu€ t¡enen una
Rentabilidad del Falrimonio mayor o igual al 0,129 y una rentabitided de los activos de
0,058. Se deja constancia que estos indicadorae son 6l rBsultado arrojado del análi3¡s del
sector realizado por la Secretaria de Tecnologlas de la lnformación y la comunioacion.

NOTA l: La nformac¡ón financ¡era deberá ser presentáda como minimo con corte al 31
de diciembre 2016.
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RESPUESTA
Luego de analizar la observación. El Municipio de Pereira se permite resaltar que lo índices
financieros frjados en el proceso de Subasta lnversa Presencial 156 de 2017 obedecen a un análisis
del sector económico bien estructurado de conformidad a los lineamientos establecidos en afículo
2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y en el Manual para determinar y verificar los requisitos
habilitantes en los procesos de contratación expedido por Colombia Compra Eficiente, esto con el
fin de garantizar el cumplimiento de principios de la contratación estatal como lo son la pluralidad
de oferentes, selección objetiva y transparencia, además de esto, lo índices frjados garantizan que la
empresa seleccionada contenga dentro de su estructura un musculo financiero importante que

conlleve necesariamente a feliz término Ia ejecución del contrato, no pueden entonces el ente
Municipal asumir imprevistos que se pudieran generar, lo que conllevaría a un posible
incumplimiento del contrato, en consideración a la necesidad precaria tecnológica que tiene la
Administración Municipal además de ello el cierre próximo de la presente vigencia fiscal, en

cumplimiento con el principio de anualidad. Por lo tanto, no se acepta su requerimiento, y teniendo
en cuenla que el interés de la entidad es garantizar la debida ejecución del proceso, se mantiene en

los promedios definidos. Toda vez que estos fueron tomados luego del análisis que se hizo de 30
empresas del sector comercial requerido, y haciendo los cálculos respectivos se obtuvieron como
resultados las si ientes cifras a cada indicador así

Los indicadores establecidos por la Entidad en el presente proceso se enmarcan en el Decreto 1082

de 2015.
Así las cosas los oferentes interesados en participar en el actual proceso pueden hacer uso de unión
tent al o consorcios con el fin de cum lir con los indicadores ueridos.

OBSERVACION 1

Índice de liquidez Mayor o igual al 1,1I

Razón de endeudamiento Menor o igual al 0,84

Coberturas de interés Mayor o igual al 0'.39

Rentabilidad del Patrimonio Mayoro igual a0,129

Rentabilidad del Actir o Mayoro igual a0,058

I). De acuerdo al proceso en refetencia ¡- los pliegos de condiciones correspondientes, de la
manera mús atenla nos permitimos solicitu a la enlidad se modifique Ia capacidad financiera
eslablecido en los términos de rcle¡encia el cual es:

De acuerdo al proceso en referencia y los pliegos de cottdiciones cofiespondienfes, de la manera
más dtenta nos permitimos solícitar a la ¿nlidad se modiJique Ia capacidad Jinanciera estoblecido
en los términos de referencia el cual es:
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL
RENTAB ILIDAD DEL ACTIVO
Solicitamos con todo rcspelo a la entidad
iNotct tcutL o MAvoR DE s%.
RE NTA B ILI DAD D E L PATRI MO NIO
Solicitamos con todo rcspeÍo o la entidad
INDICE IGUAL O MAYOR DE IO%^

que

que

SE

SC

la

Ia

a

a

un

un

modilique

modiJique

rentabilidad del

renlabilidad del

acliro

activo

RESPUESTA
Luego de analizar la observación. El Municipio de Pereira se permite resaltar que lo índices
financieros frjados en el proceso de Subasta Inversa Presencial 156 de 2017 obedecen a un análisis
del sector económico bien estructurado de conformidad a los lineamientos establecidos en artículo
2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y en el Manual para determinar y verificar los requisitos
habilitantes en los procesos de contratación expedido por Colombia Compra Eficiente, esto con el
fin de garantizar el cumplimiento de principios de la contratación estatal como lo son la pluralidad
de oferentes, selección objetiva y transparencia, además de esto, lo índices frjados garantizan que la
empresa seleccionada contenga dentro de su estructura un musculo financiero importante que
conlleve necesariamente a feliz término la ejecución del contrato, no pueden entonces el ente
Municipal asumir imprevistos que se pudieran generar, lo que conllevaría a un posible
incumplimiento del contrato, en consideración a la necesidad precaria tecnológica que tiene la
Administración Municipal además de ello el cierre próximo de la presente vigencia fiscal, en
cumplimiento con el principio de anualidad. Por lg tanto, no se acepta su requerimiento, y teniendo

l6

I

,IN
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en enta linterés
los promedios definidos. Toda vez que estos fueron tomados luego del análisis que se hizo de 30
empresas del sector comercial requerido, y haciendo los cálculos respectivos se obtuvieron como
resultados las si u ientes cifias a cada indicador así:

Los indicadores establecidos por la Entidad en el presente proceso se enmarcan en el Decreto 1082
de 2015.
Así las cosas los oferentes interesados en participar en el actual proceso pueden hacer uso de unión
tem oral o consorcios con el fin de cum lir con los indicadores re ueridos

se delernri ara lao erra mQs economtca la enlidad-
RESPUESTA
Luego de analizar la observación, el Municipio de Pereira no la acepta y aclara que, aunque el
proponente no tiene obligación alguna de estar inscrito en determinado código UNSPSC, la
experiencia si debe estar dentro de los códigos exigidos para cumplir con los requisitos mínimos
para el cumplimiento del proceso de suministro solicitado, tal y como lo indica la misma circular
extema No. l2 del 5 de mayo de 2014 "La experiencia es un requisito habilitante. Los proponentes
deben inscribir en el RUP su experiencia usando los códigos del Clasificador de Bienes y Serticios.
Por su parte, las Entidades Eslalales al establecer el requisito habilitante de experiencia deben
incluir los códigos específcos del objeto a conÍrotar o el de bienes, obras o seryicios afines al

Las cámaras de comercio sólo pueden inscribir como experiencia del proponente, aquella
certificada por documento público o privado y para la cual en el certificado o el proponente
identif;que los códigos del Clasificador de Bienes y Servicios. Las órdenes de compra, órdenes de
semicios, y los documentos derivados de la aceptación de ofertas en Procesos de Contratación de
mínima cuantía son conlralos ctos de la acreditación de ex enenctct

2). De igual manera solicitantos a la entidad solicitat estor en eualquiera de los cédigos
U¡{§PSC, establecidos por la entidad.
Hacemos la obsemación al pliego de condiciones basdndonos en la info¡mación dada por
COLOMBL4 COMPRA EFICIENTE, quien es el ente rector del Sístema de Comprus y
Contratación Pública y qae nos indica en la ci¡cular exferua No. 12 de 5 de malo de 2014, ',Lo
clasilicación del proponente no es un requisito habililante sino un mecanismo para estoblecer un
lenguaje común entre los parlícipes del Sistema de Compras y Contratación Pública En
consecuencia, las Entfulades Estatales no paeden excluir ü u proponente que ha acreditado los
ieQuisilos hnbililantes exigiilos en un Proceso de Conraación po¡ no eito inscifuo en el RIIP
con el código de los bienes, obras o servicios del objeto de lal Proceso de Contratación,"
Lo anterior con el rtn de dar cumplimiento u la leX lI50 de 2.007 la caal busca urra mayor
participaciór, úe olerentes en los procesos de iontratación, teniendo en cuenta que esle pruceso

Proceso de Contralación respeclo de los cuales los proponenles deben acreditar su experiencia. * 
|

rue

RESPIJF,STA

Ind ice de liquidez Mayor o igual al I,l I
Menor o igual al 0,84

Mayor o igual al 0,39

Rentabil idad del Patrimonio Mayor o igual a0,129

Mayor o igual a 0,058Rentabilidad del Activo

OBSERVACION I

en ntencién
Solicitamos a la entidttd que Los proponentes deberán acrcditar que cuentan con u
establ¿cimiento obierlo ul público en la ciudad en el drea metropolilonu eslo con elfin de brindar

Luego de analizada la observación, el Municipio de Pereira no la acepta, toda vez que Ia garantía de
os a suministrar es directamente con el fabricante de la marca

D¿ solicitud «l procesola ienldirigtanemü nocomedida § lmos le §de nco el hde acer J eaus uJin t8

un buen servicio a la hora de alender una arantío.

los e no con el oferenteL¡I

OBSERVACION 1

ilamos a la enlidad de manera muy respetuoso, eliminar la solicitud del registro tle EPEAT
GOLD del requerimienlo, dado que dicho estándar solo se adquierc y es obliguorio en países

tle la unión europe& Pues para que un producto puedaacomo Estados un idos

Solic

os

17
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ce irtcatse directamente en EPEAT el fabricante debe estar clasilicado y pertenece¡ a un
programa exclusivo en los países que se hace mención: de esta manera ninguna empresa de
origen Nacional, podría certificarse en EPEAT. Pot lo tanto, este rcquisito no debería inclfirse
denfio del proceso, puesto que al solicitar este estúndar y/o ceAiJicación, se está *cluyendo a la
induslria nacionol y que a su vei niega lo estipulado en el Afi 5 ,, De la selección objetiva',
patágrafo No2, de la ley l1S0 de 2007, que dice teñualrnente "(..) tos certificaciones de sistemas
de gestión de calidad no senin objeto de caliJicación, ni podrán establecene como un documento
habililaite para pa icipai en licitaciones o concurcos" (subrayado f em det texto)(.,).
A sa vez, y para conocimienlo de la entidad, puede cot¡obo¡ar lo mencionado aquí ingresando en
el sig uienle lin k: hllps://$,w2.epeat. net/searchoptions.aspx
En esta pdgina, la entidoil puede óbsemu que paru dcceder a dicho registro lo primero, es que
Colombia debe estar como país miembro, como se evidencia en la lista desptegable
Colombia aquí no oparece en dicha lista, lo que hace imposible para la induslria nacional
acceder a dicho istro.
RESPUESTA

OBSDRVA I

Luego de analizada la observación el Municipio de Pereira aclara que en el punto 8.9.2 (Margen
mínimo de mejora de oferta) la cual es de mínimo 3%o entre lances, se relaciona lo solicitado.

ALCALDIA DI PEREIRA

lie os dellnitivos

Luego de analizada la observación el Municipio de Pereira no la Acepta y no elimina dicho

En el numeral 1.2 así como en el anexo B del actual pliego, se establece que se requiere 9
televisores mientras que en las fichas fécnicas del numeral 9.1.2 y en el documento de Fichas
técnicas 2 publicado en el SECOP l, se establece que la cantidad es de 2 unidades, Favor
aclarar,

Luego de analizada la observacion el Municipio de Pereira aclara que la cantidad de televisores
necesitados por la entidad son 9.
Dicho cambio se verá refle ado en los
OBSERVACION 3
Teniendo e cuenta que la Entidad solicita equipos que pueden ser en formato MINI,
solicitamos reevaluar la exigencia según la cual estos equipos deben incluir unidad óptica.
Sugerimos modificar el requerimiento de tal forma que la unidad óptica señalada sea opcional

no obli atoria
RTS PUESTA

RESPUESTA
Luego de a¡alizad,a la observación, el Municipio de Pereira aclara que las certificaciones que se
solicitan en el resente roceso a lican ra CPU, MONITOR, MOUSE Y TECLADO

Favor aclarar si es aceptable ofrecer eomputadores de escritorio en los que sus periféricos
(monitor, teclado y mou5e) sean de terceras marcas o genéricos o si por el contrario, es
IM ertoso ue dichos elementos sean ori inales del mismo fabricante de los s.ul
RESPUESTA
Luego de analizada la observación el Municipio de Pereira aclara que los computadores y sus
erifericos (monitor, mouse

Lue o de analizada la observación el Munici io de Pereira no la ace se mantiene lo re ueridota
Tatiana M. Olier Diaz 16 AGOST

A continuación, presento las preguntat que me surgen luego de la lectwa de estos Prcpliegos:

Favor aclara¡ cutil va t ser el porcentoje o mejora mínima que se debe aplicor para realizar
Innces vlilidos en el evento de subasla inversn de on.0c,
RESPUESTA

RESPUESTA

OBSER VA 6

el monitor que debe acompañar a los computadores de escritorio, también
deben tener certilicación Energy Star y EPEAT Gold o si por el contrario, este requisito solo

Favor aclarar si

a lica a la CPU,

o'BSE,R VA J

teclado deben ser de la misma marca

18
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requerimiento de la ficha.
OBSERVACION 4
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Favor aclarar si la garantía exigida para todos los equipos solicitados sea original y esté
respaldada con certilicación emitid por el fabricante de los equipos o si por el conlrario, basta
con el mero com romrso ex lícito de cada ro nente de restar dicha ar¡ntía,
RESPUESTA

Dentro de las exigencias establecidas para el rcproductor de Bluray, se incluye la de tener u
ofrecer ..R{NSM. EN DIRf,CTO / SUBTÍTULO / RECOMf,ND.''. Favor aclarar eI
significado del requerimiento o indicar lo que se espera recibir con el cumplimiento del
mismo.
RESPUESTA

Para los televisores solicitados, se eslablece la obligación de cumplir con la exigencia de 'úLa
capacidad de memoria RAM debe ser máxima". Favor aclarar el significado de este

uerimiento /o Ia forma de darle cum limiento.

Buenos días, respelados señores cordialmenle solicitamos a la entidad verificar y/o vulidar las
especiJicaciones lécnicas solic¡tadas en los ítens 4 (Video Beam) y 6 (Reprcdactor Blu Ralt), ya
que hts verificados actuulmente en el mercado no fiefien coincidenci¡ts con las especificaciones
abajo mencionadas,

Ilent 4 Video Beam

Luego de analizar la observación, E,l Municipio de Pereira aclara que la garantía
Para los equipos de cómputo (escritorio y portátiles):
Certificación directa del fabricante como partner de distribución autorizada para cada una de las
marcas ofertadas para equipos de Escritorio y Portátiles.
Para equipos Audiovisuales:
Se deben acreditar como distribuidores de la marca expedidos como mínimo por un mayorista,
presentar la garantía exigida y el correcto cumplimiento de las especificaciones del producto.

tía de cada elemento debe ser directamente con el fabricante de la marcaPor tanto la

Luego de analizada la observación, el Municipio de Pereira aclara que la especificación técnica que
se requiere se refiere a transmisiones en vivo por la red y subtitulación de cualquier video o
reproducción, además de la recomendación de videos o imágenes similares.
Se modificara este re a conectiv idad a reduerimiento en las fichas técnicas ue tenrune ul o
OBSERVA I

RESPUESTA
Luego de analizada la observación el Municipio de Pereira aclara que los televisores deben contar

a RAM predefinida para el modelo ofefiadocon I

I CONSULTING DATA SYSTEIIÍS CDS SAS . JORGE A. DUQUE i}IALDONADO
OBSERVACIÓN I

I HDMI
1 Entrud RGB annlógicas de 15 pines
I Salida RGB atrulQ,gi9a de 15 pines
I Enfrada d¿ s-Vileo
2 Enlradus de uulio estéreo mas

CONECTORES DE
ENTK4DA Y SALIDA

1 Salida de oudit¡ cst¿reo o mas

CONSUMO ENERGTA 9,2 WMAX

Item 6 Re roductor Blu Ray

RESPUESTA
Luego de analizada la observación el Municipio de Pereira acepta la verificación del ítem 4 (video
beam) y modifica la ficha técnica. en el ítem 6 (reproductor Blue Ray) con respecto al consumo de
energía. este requerimiento se elimina de la ficha técnica.
Dichos cambio se verán refle ados en las fichas técnicas de los lie os definitivos
OBSERYA

,'

Estamos intetesados en participar. No se hu cumplitlo el cronogruna establecitto,
Comeditlamenlé . solicitamos uctualizar el cron
resentación de os.
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RESPUESTA
Luego de analizar la observación y teniendo en cuenta lo establecido en el decreto 1082 de 2015

ivos se publicara el nuevo cronograma del presente proceso.con los pliegos definit
MICROHARD - In Jonathan PardoSantana- E ecutir o de Cuenta
OBSERVACION 1

permilimos amablemente realizar las siguiefiles obseryaciones nl proceso en
mención, eslo con Jines de poder participar en el proceso.
Solicitamos a la Entidad amablemente para que los indicadores Jinancieros sean ajustados y
queden de la sigaiente ,nanera:
VIDEO PROYECTOR
Solicitamos amablemenle a la entidad que se modifique o elimine los siguientes ítems: Sonido
bocino inte¡na de 1011, Salida de RGB y Salida de Audio, esto con fines de que grandes

bricantes de video proyectores tlue no cuenfofi con estas caracteríslicas puedan participar en el
en mención y así mismo para una cotrecta plutulidod de marcas,

Muy omablemenfe solicitamos modiJicar eslos requerimientos, Esto para fines de poder
rticipar en el proceso y así mismo paro la oblención de una mayor pluralidad de marcas ¡t

A confinuación, nos

(l

mos de antemano la atención
ofercnles.

ada.
RESPUESTA
Luego de analizar la observación el Municipio de Pereira aclara que referente al tema de
indicadores la observacion esta incompleta, por Io tanto no se responde y al tema referente a las
modificaciones y/o eliminacion de unas caracteristicas del elemento Video proyector se acepta.
Las modificaciones se veran rellejadas en los pliegos definitivos.
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